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Boletín üfieial del Estado
■ JEFATURA DEL ESTADO .

DEGRETO-I.hY^dé 19 de noviembre de 
1948 por el-que se módifica la Ley de 
2.-> de ñoviemhre de 1911 sobre vivieu-. 
das-bonificadas. -
En ejecución d *l 'plan encomendado a 

la Comisión íntepninisterial que, presidi
da por el Ministro de la Gobernación, ha 
estado encárgada del estudio del- prplde- 
ma relativo a la construcción de vivien-. 
das v a mitigar el pato, y siguiendo en 
sus ínreas fund$uentalesTós criterios que 
han venido exponiéndose én el seno de 
dicjia Comisión, parece llegado el momeu 
to de concretar las reformas que convie- 

oviembre de infl novecientas cuarenta \ 
cuatro sobre construcción de viviendas 
bonificables, publicando un ,nuqvo texto 
refundido de la misma, mlin'de que pue
da efectivamente,. seTvir con la mayor 
amplitud V eficacia pasibl.- a los impor 
tantes finés que- le han sido, asignados al- 
tiempo de su promulgación-. .

Con este obfóto no solo se recogen en 
el presente Déíptorleyi habida Cuenta de 
la urgencia de su promulgación, modifica-; 
cioiies en la clasificación de viviendas- 
bonificables, s^gún la superficie edifi
cada y la-clase de servicios h instala
ciones, reduicieüdo a dos las tres cate
gorías’ aetuále^, respondiendo, tanto pol
lo iiue* respecíti a este extremo, como 
al de la fijación de ■ las reñías máximas 
de las viviendas, ala realidad# económi
ca finadeiera dá esta, hora, sino además 
se amplían los Senéficios que pueden otor- 
"árse con idéntica finalidad y se intiodu- 
ce a este efecto/ parada mayor garantía 
y seguridad de; cuaiilos constructores y 
in-opietarios se,pi’opoíigan acogerse a di 
dios beneficio^ la importante novedad 
deque al propio tiempo queda califica
ción provisiopal de bonificable relativa a 
una obra, se otdrgubn total o parcialmen
te a instancia de los propios interesados, 
los beneficios que a esta disposición se re
fiere, según un Orden dp prelacion dctei- 
minado i)0r eLmayor o menor ínteres de 
lós inmuebles que pretenden consimir.e, 
desde el punió de vista economico-social, 
atc^Hilieiido tanto a la resolución del pío 
bleipa de la crisis dé la vivienda, como a 
la necesidad <le mitigar el paro obrero in
voluntario, a cuyo doble objeto uende 

.también la Orden del Ministerio de Ira- 
bajo de esta misma fecha sobre rendimien
to^ mínimos de los' trabajadores de la 
boihsü-uccróu, realizándose, a s i m í s m o, 
otra importante finalidad en el orden 
práctico: la de abreviar y sim|)lificai la 
tranytacióu burocrática.

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

NUM.
12.813

Al propio tiempo, c.ón eJ presente De
creto-ley se persigue refundir una serie 
de disposiciones, en la actualidad disper
sas, que han venido dictándose con poste
rioridad a la l^ey de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 

'cuatro ' . •
Kn su virtud. . .,

DISPONGO:
Artículo primero. -Quienes.en todo pl 

territorio n¿icúmal y plazas de soberaniá, 
ya sean particulares o entidades oficiales, 
se propongan .construir inmutíbles con 
destino .ti viviendas, disfrutarán de los 
Veneficios que mas adelante se expresan.

Para gozar de tales bénefíeiosserá'pre- 
ciso (lue-se sólieite la autorización para 
ejecutar las obras en un plazo de doce, 
meses, a contar de la entrada "en vigor 

■
nen en un plazo de treinta y seis mgses., 
a contar desde la fecha en que se haya' 
concedido dicha autorización, asi como 
que las obras se realicen con sujeción a 
Los proyectos y ordenanzas de cada loca
lidad y a los requisitos especiales,que es
tablece el presente Decreto ley.

Artículo segeindo.—Podrán ser califi- ' 
cadas como bonificables las obiuá siguien
tes: ' • (

" aj Ediíicación de Viviendas sobreaso
lares anteriormente ocupados por obras 
que' hubieran quedado destruidas total o 
parcialmente. ,

b) Ampliación, tanto en altará como 
en supertjcie. de éditicaciones ya existen
tes, siempre «pie/el destino sea eLde vi- 
vi<-mias paya rénta y qué se aumente el 
número de aquellas. Las viviendas adi-. 
clónales disfrutarán de los beneficios que 
se establecen, con tal (|U.e se cumplan los 
requisitos exigidos, independlentemepte 
de las rentas que produzcan y del fiú a 

jpie se destinén las viviendas existentes 
'antes dq la ampliación. ", _

" o Edificación de Viviendas destina
das a favorecer el traslado de inquilinos 
de otros inmuebles enclavados en zonas 
hisalubres o que hayan de adquirir mejo: 
ras notables por nuevas construcciones.

di Construcción de edificios de nueva 
planta con destino á viviendas^ sobre so
lares existentes. ■ '

' Dentro del orden anteriormente esta
blecido secará preferencia a las vivien
das, de menor sobre las de mayor renta, 
en la cóncesión de "los beneficios otorga
dos por el DecretQ.-ley. •

Artículo tercero.—Las viviendas de 
los inmuebles a que se refiere el artículo 
anterior se clasificarán cu los tipos y ca
tegorías que se establecen en el siguiente 
cuadro, a cuyas viviendas podrá a.signau- 

‘ se las rentas máximas qüe támbiéu se ci
tan: 1 " ■ " '

Pesetas m.^ renta 
■ mensual

Pesetas m.2" renta. 
n\ensual' . ■ Superfities edificadas

Tipo A. nl is de 125 m.^ . . ’ . . . . . 6,00 • "i 4,60'
Tipo B. cíe 90 a 125 m.2 . . . . . . . 6.10 ' 4,65
'Pipo (de 70 a 90 m.2 . . . . . . . 6,40 ' 4,85.
Tipo D. .dé-üO a 70.111.2 . .. . . . . . 6,50^ 4,90

■ Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los 20 
día¿ de la promulgación, si en ella no. se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. . '

Las- leyes, órdenes y anuncios «que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se. pasarán a los editores - de los mencio
nados ' periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). -

Los tipo^ de viviendas a que este artí
culo se refiere se entenderán détermina- 
dos.por la. superficie de la planta edifica
da. . - 4, Las rentas máximas expresadas son 
de.aplicación a las poblaciones de más 
de doscientos mil habitantes, haciéndose 
para ql resto de España las deducciones 
siguientes:

' En las poblacjoneá de cincuenta mil a , 
■doscientos mil habitantes, el diez por 
ciento: en Iqs demás y zonas rurales, el 
veinte, por ciento. á .,

Articulo cuarto.—La^flasificacion en 
las dos categorías a que se refiere el arti- 
:culo anterior viene determinada por la 
riqueza de los materiales empleados, per.-* 
fección de la obra y costo de las instala
ciones de que se les provea, con arreglo 
alo que se determina en los artículos 
quinto v sexto de este Decreto-ley.

• le ¡inte. Serán dé primera
categoría las viviendas qife cumplan las 
siguientes, condiciones: . ,

■ a) Construcción..—Materiales y siste- 
más usual mente tenidos por buenos. Pa- 
raméntos interiores maóstrados. Escale
ra de materiales totalmente inéombusti- 
l>les en edificios colectivos.- Garpinter’ía 
de buena calidad en todos los hpecoS, con 
sus'tapajuntas. En huecos exteriores con- 

■ tráventanas o enroljables de maderi. \ i- 
drios semidobjes. Pa-vlmentos, aunque_ 
sean hidráulicos de primera calidad. Es
calera y portal con pavimento de már-1 
mol, piedra natural, o artificial tipo con
tinuo. .

b) (’omposic'u'm. -Tendrá, por lo me
nos,• 'un cuarto de bailó completo y jin re
trete indepedientc, pudiéndo suprimiráe 
ésto en las viviendas de tipo C y D. Las 
habitaciones de vivir y dormir represen
tarán, cuando menos, el sesenta por cien

. to d,e la superficie útil. Despensa y uno o 
varios trasteros, los cuales pueden dispo
nerse colgados, con un volumen mínimo 
de seis metros cúbicos. ,

' cj .Iñstalcuiones.y servicios.—La coci
na estará'dotada de termosifón, a no ser 
que tenga equipo central de agua calien
te. Ün exceso de luz o enchufes de qm- 
cuenta pór ciento, cuanto menos, sobre 
el número total de habitaciones, Timbre- 
en las habitaciones principales, Ascensor 
desde cuatro plantas en adelante, exclu-. 
yendo la baja. • - *
" Artícelo sexto.*—Serán de segunda ca
tegoría las viviendas que no podiendo 
incluirse en la clasificación c\el artículo 
anterior, cumplan por lo menos las si
guientes condicionés: ' .

a> Construcción.—Materiales1 y siste-
. más usualmente tenidos por buenos, pa- , 
" ramentos interiores guarnecidos o jaba- , 
rreados, aunque no de muestren, pueden 
estar" simplchiente blanqueadas a cal. 
Fraileros, al mcinís, en los1 huecos exte
riores. Baldosas hidraúlicas o .cerámicas' 
bien cocidas. , , / .

b} Cbwposición.-—En las ni é n o s 
. de ochenta metros cuadrados pueden 
componerse El  cocina-comedor, aislando 
en lo.posible la zona de la cocina. Ningún 
dormitorio será de paso forzoso. Tendrá 
por lo menos una ducha, un lavabo y un ■ 
retrete, excepto en las de los tipos A y B, 
en la que se exigirá una ducha, dos i*etrc- 
tés'y dos lavabos.

c) Instalaciones. Agua corriente, por 
10 menos, en la cocina, retrete y servicios

higiénicos. Estarán dotadas, por lo menos 
de un punto de tüz en cada habitación.
En las viviendas de los tipos A y 13 el ex- ■ ■ 
ceso de puntos de luz o enchufes sobre el 
mi mero total de habitaciones será del 

' veinticinco por cicñto. .
La calefacción central, o individual 

autoriza a una sobre tasa permanente no 
superior al seis pór ciento anual del va- • 
lor correspondiente a su instalación, y 
otra mensual, en el caso de hallarse la 
finca provista de servicio central, desde 
primero ele noviembre a treiqta y uno de 
marzo siguiente, que no podrá rebasar el 1 
veinte por ciento de la renta, autoriaable 
para la respectiva vivienda., Jal servicio 
de calefacción es obligatorio para las vi
Viendas de-primerá categoría y volunta
ria para las de segunda en las que, caso 
de instalarse, devengarán las correspon
dientes tasas, permanente y temporal, 1 
<mi ndn el suministro de calar s(\olecrui 
por ^1 dueñó' del inmueble.'

La instalación se efectuará, por cual
quier procedimiento usual, bien por cana
lizaciones de calor de tubería y radiado
res metálicos o •conducción de aire ca- . 
líente, susceptible de proporcionar la tem
peratura adecuada en las "viviendas de, 
servicio obligatorio. . , ,

En las regiones de clima benigno, que ' 
actualmente no es normal ci servicio en 
viviendas confortabres; podrá prescindir- 
se de la instalación a que se contraen los 
precedentes- párrafos, previa solicitud . 
fundamental y aprobación .por la Junta 
Nacional del Paro. • -

Los servicios de agua fría, gas^ agua 
caliente central, cuando los hubiere, y 
otros análogos, susceptibles de variación 
en el consumo, se cobrarán precisamente 
por unidad, no permitiéndose por concep
to de alquiler de contador o de beneficios, 
en caso de. intermediación en servicios 
prestados por entidades distintas dpi pro-i 
pietario, recargos superiores al cinco por 
cielito del valor del consumo liquidado. .

El servicio de gas en las poblaciones . 
donde exista canalizáción instalada en la 
vía pública que sirva de acceso a la finca, 
será obligatorio para las viviendas de pri
mera categoría. ' ; . , ,

Artículo s é p t Lm o.—Los inmuebles 
construidas de conformidad con el presen
te Decreto-ley disfrutarán:

a). Reducción del noventa por ciento 
• de las siguientes c.ontribaeiónes y arbi
trios durante- veinte años: contribución 
urbana, impuesto de derechos reales, tim
bres del Estado y municipales en lajtrans- 
misión de los terrenos adquiridos, a par
tir de la promulgación del presente De
creto-ley, para construir sobre ellos los 

1 edificios beneficiados; impuestos munich - 
' pales sobre el incremento del valor de los 

terrenos destinados ai inismó fin; licencia 
y arbKrios municipales que graven la* 

■ construcción y reforma del inmueble; im
puesto de derechos reales, utilidad y'tim- .

. bres del Estado én todas las operaciones 
* de constitución y cancelación • de préstar . - 

mos hipotecarios,-cuyo importe, en su to-1 
talidael, se conceda c invierta en la cons- 
truccipn de edificios acogidos al presente ■

. Decreto-ley, y totálmepte construidos en 
el plazo por él señalado; impuestos de de
rechos reales y timbre del Estado en los 
contratos de ejecución de obras que se re
fieran a las fincas expresadas. .

Dichas reducciones tributarias son di^

M.C.D. 2022
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Boletín Gficial del Estado
JEFATLRA DEL ESTADO - /

DECRETÓ-L^Y/de 19 de noviembre dé 
l'.i48 por elafue se mddííica la Ley de 
25 de iloviemlae de-l^H sobre vivieu-, 
das-bonificadas. ,
•En ejecución di 4 jdan encomendado <1 

la ('omisión íntemiinisteriar que, presidi
da por el Ministro de la Gobernación, ha 
estado encargada leí estudio del proble
ma relativo a ialonstriicdióti de vivieu-'. 
das v a. mitigar él pato; y siguiendo en 
sus ínreas fundamentales b-s critm ios que 
han venido exainiéndóse el seno de 
diejía Comisión; parece l legado el momen
to. de concrétai' las reformas que convié-

oviembre de pil novecientos cuarenta y 
cuatro sobre q>nstruceión de viviendas 
bonificables, pjblicando un nu^vó texto 
refundido fie liinisma, mlin-de que pue
da. erectiVamaiLe,. se’rvir con la mayor 
ainplitudy éfi^cia pasible a los impor
tantes fines le han sido, ¿signados al 
ticihpo de su ptúmulgacióm. • _

Con este objdo no sólo se. recogen en 
el presente DédvtO'-kiy, habida euentá de 
la urgencia de su promulgación, modifiya- 
cioiK's en la clasificación dé viviendas 
bonificables, Jgún la superficie edifi
cada v la-elde servicios > instala
ciones, reducieado a dos las tres cate- 
górias actuale$ respondiendo, tanto pol
lo que' respecta a este, extremo, ^conio 
al de la fijariíu de • las rentas máximas 
de las vivieu<lí> realidad# económi- 
cá fiiiaifcierá dsesta hora, sino ademas 
se amplían los^aelicios que pueden otor- 
mitee con Idéntica finalidad y sé' intfodu- 
c í- a este efect parada mayor garantía 

" cuantos constructores yce a este eféCt
y seguridad d
propietarios si ^opongan acogerse a di 
chos beneficie Ia importante novedad 
de que al prop tiempo que la califica
ción provisión de bomficable relativa a 
una obra, se q '‘giren total o p.ircialmen-

dios benefiebj

e los propios interesados,te, a instancii-, . .. ..
los beneficios B6 a está disposición se re
fiere, según uffriteA dp prelacion deter- 
minafío por e.ih^ydr 0 menor interés de 
los inmueblesque pretenden construirse, 
desde el puutBe vista económico-social. 
at<wdíehdo taep 1 Ll resolución del. pro
blema de la, cfisO de la vivienda, como a 
la. necesidad mitigar el paro obrero m- 
voluntarió, a ^'D'o doble objetó tiende 
también la O:#'11 dyl Ministerio de Tra
bajo de esta mfrá teyha sobre rendimien
tos mínimos. de J0® trabajadores -de la 
eonstj'iTC'crón, realizándose; a s i m í s m o. 
otra importaiiL’ hnalidad en el orden 
práctico: la d®f'bre\iai ,\ simplificar la 
tranytucióu riíf'vratica.

■ Superficies edificadas

de m.-L • ...... r..00 • |,GO ■
'Pipí) B.dó 90 a t-'á m................................. ' lijo ' 1.65
Tipo (í de a 90 m.2 . ...... 6,40 4,85."
Tipo D,.de á(1 a 70 .m.-............................ ’ , 6,50^ - 4,90

' i * • ‘ • ■ . •. - '

A1 propio tiempo, con el presente De
creto-ley se persigue refundir una serie 
de disposlcionés, en la actualidad disper
sas, que han venido dictándose con poste
rioridad a la Itey de veinticinco de nó- 
\ iembre de mil novecientos' cuarenta y 

'cuatro. * . 1 ' •
■ ■ En su virtud. .

DISPONGO: "
Articuló priirieTo.—-Quienes.en todo, el 

teíritório npcióñal y plazas de soberanía, 
ya sean particulares o entidades oficiales, 
se propongan .construir inmuebles con 
destino ¿a viviendas, disfrutarán de los 
tréneficios que mas adelante se expresan.

Para gozar de teles beneficios" seiwpre- 
ciso que se solicite la aiuoriziición para 
ejecutar las obras en un plazo de doce, 
meses, a contar de la entrada eh vigor 

, del pií .iC.iiv Dút r, iu-;ey, y qt.; : • lc#i n 
neo en un plazo de treinta y seis m^ses. 
a contar desde la fecha en que se haya* 
concedido dicha autorización, así como 
qúc las obras se realiceií' con sujeción a 
los proyectos y ordenanzas de cada loca
lidad y a los requisitos especiales.que es- 
tabiéce el presente I lecretó ley.

Articulo segundo. Podrán" ser califi
cadas como bonificables las obiují siguien-- 
tes: ‘ • ('

' a Edificación de Viviendas sobre so
lares anteriormente ocupados por obras 
qué hubieran quedado destruidas total o 
parcialmente. ,.

b Ampliación, tanto en altura como 
en superficie, de edificaciones ya existen
tes, siempre que/ el destino sea el de vi
viendas para renta y qué/ se aumente el 
número de aquellás» Las viviendas adL. 
clónales disfrutarán"de los beneficios que 
se establecen, eón tal que se cumplan los 
requisitos exigidos, independientemente 
de las n-ntas que produzcan y del fin a 

ppie se destinen las viviendas existentes 
antes do la ampliación. ,

c- Edificación de Viviendas déstiúa- 
das a favorecer el traslado de inquilinos 
de otros iimniebles enclavados en zonas 
insalubres o qué hayan de adquirir mejo: 
ras notables por nuevas construcciones.

d i Consteuccióii de edificios de nueva 
planta con destino á viviendas; sobre so
lares existentes. , •

Dentro del orden anteriormente esta
blecido se^dará preferencia a las vivién- 
das.de nienor sobre las de mayor renta, 
en la concesión de ‘los beneficios- otorga
dos por el Decretorley. ■

Artículo tercero.—Las Viviendas" de 
los inmuebles a que se refiere el artículo 
anterior se clasificarán cu los tipos y ca
tegorías "que se establecen en el siguiente 
cuadro, a"cuyas viviendas podrá asignar
se las rentas máximas que también se ci
tan: 1 • '

Pesetas inArenta 
n\ens.ual

Pesetas ni4 renta 
■ mensual

Los tipo^ de viviendas a que este arti
culo se refiere se entenderán détermina- 
dos.pQr la .superficie de la planta editica- 
d-i.

, Las rentas máximas expresadas son 
de.aplicación a Jas poblaciones de más 
de doscientos mil habitantes, liaciéndose 
para ql resto de España las deducciones 
siguientes: • .

En las poblaciones de cincuenta mil á , 
doscientos mil habitantes, el diez por 
ciento: en las demás y zonas rurales, el 
veinte por ciento.

..Artículo cuarto.—Lal^lasiticación en 
las dos "categorías a (pie se refiere el artí
culo anterior viene determinada por la 
riqueza de los materiales empleados, pee- - 
fección de la obra y costo de las instala-, 
cionés de «pie se les provea," con arreglo 
a lo que se determina en los artículos 
quinto y sexto de este Decreto-ley.

categoría las viviendas qrfe cumplan las 
siguientes, condiciones: ,

a Construcción— Materiales y siste- 
más usualmente tenidos por buenos. Pa- 
raméntos interiores maestrados. Escale
ra de materiales total metí te incombusti- 
blés en edificios colectivos: Carpintería 
de buena calidad en todos los hpecos, con 
sus tapajuntas. En huecos exteriores con
traventanas o enrol^ablcs de maderi. Vi
drios semidobles. Pavimentos, aunque 
sean hidráulicos de. primera calidad. Es-* 
calera y portal con pavimento de már
mol, piedra natural, o artificial tipo con
tinuo. x

b) Composición. Tendrá, por lo me
nos; un cuarto de baño completó y un re
trete indepediente, pudiéndo suprimirse 
éste en las viviendas de tipo C y D. Las. 
habitaciones de vivir y dormir represeu- 
tarán, cuando menos, el sesenta par cien
to ile la superficie útil. Despensa y uno o 
varios trasteros, los cuales pueden dispó- 
nersé colgados, con un volumen mínimo 
de seis metros cúbicos.

c' Jiisfaku iones. 1/ serricios.—La coci
na estará'dotada de termosifón, a no ser 
qué tenga equipo central de agua calien
te. exceso de luz o enchufes de cin
cuenta por ciento, cuanto menos, sobre 
el número total de habitaciones, Timbre* 
en las habitaciones principales, Ascensor 
desdé cuatro plantas en adelante, exclu-, 
yendo la baja. . •

Artícelo sexto.*—Serán de segunda ca
tegoría las viviendas que no pudiéndo 
incluirse en la clasificación clel articulo 
anterior, cumplan por lo menos las si
guientes condicionés: ' ' .

a) Construcción— Materiales'y siste
mas úsualmente tenidos por buenos, pa- , 
ramentos interiores guarnecidos o jaba- ' 
rreatlos, aunque no de maestrea, pueden ' 
estar simplemente blanqueadas a cal. 
Fraileros, al mem?s, en los' "huecos cite
riores. Baldosad hidráulicas o cerámicas ■ 
bien cocidas. , , .

b) Composición.—En 1 a s m caos 
de ochenta metros cuadrados pueden. 
componerse ja cocina-comedor, aislando 
en lo.posible la zona de lá cocina. Ningún 
dormitorio será de paso forzoso. Tendrá 
por lo menos una ducha, un lavabo y un . 
retrete, éiéepto en las de los tipos A y B, 
en la (pie se exigirá una ducha, dos retre
tes* v dos lavabos.

c) Instalaciones. Agua corriente, por 
ló menos, en la cocina, retrete y servicios 

higiénicos. Estarán dotadas, por lo menos 
de. un punto de tüz en cada habitación. 
Én l’as viviendas de los tipos Á y B el ex
ceso de puntos de luz o enchufes sobre el 
número total de habitaciones será del 
veinticinco por cieñto.

La 'calefacción central, o individual - 
autoriza a una sobre tasa permaneíite no ' 
superior al seis pór ciento anual fiel va
lor correspondiente a su instalación, y 
otra mensual, en el caso de hallarse la 
finca provista de servicio central, desde 
primero ele noviembre a treinta y uno de 
marzo siguiente, que np podrá rebasar el • 
veinte por ciento de la renta, autorizadle 
para la respectiva vivienda. eEl servicio 
de calefacción es obligatorio para las vi-' 
viendas de-primerh categoría y volunta
ria para las de segunda en Las que, caso 
de instalarse, devengarán las ।correspon
dientes tasas, permanente y tempora.1, 
isi' vio el suministro de calor sí^erectúi1 
por <*1 dueAi/ del inmueble.

La instalación se efectuará por cual
quier procedimiento usual, bien pór cana
lizaciones de calor de tubería y radiado
res metálicos o «conducción de aire ca
liente, susceptible de proporcionar la tem
peratura, adecuada en las'viviendas de, 
servicio obligatorio. ..

En las regiones de clima benigno, que ’ 
actualmente no es normal el servicio en 
viviendas conforfabtes; podrá prescindir1 
sede fa instalación a que se contraen los 
precedentes- párrafos, previa solicitud 
fundamental y aprobación .pór la Junta 
Nacional del Paro.

Los servicios de agua fría, -gast agua 
caliente central, cuando los hubiere, y 
otros análogos, susceptibles de. variación 
en el consumo, se cobrarán precisamente 
por unidad; no permitiéndose por concep
to de alquiler de contador o de beneficios, 
en caso de. intermediación en servicios * 
prestados por entidades distintas dpi pro-* 
pietario, recargos superiores al cinco por 
ciento del valor del consumo liquidado. .

El servicio de gas en las poblacibnes . 
donde exista canalizáción instájada en la 
vía pública que sirva de acceso a la finca, 
será obligatorio para las viviendas de pri
mera categoría. *

Artículo s é p t Lm o.—Los inmuebles 
construida de conformidad con el presen
te Decreto-ley disfrutarán:

a) Reducción del noventa por ciento 
de las siguientes contribuciones y arbi
trios durante- veinte años: contribución 
urbana, impuesto de derechos reales, tim- • 
bres del Estado y municipales en lajtrans- 
misión de los terrenos adquiridos, a par
tir de la proniulgación del presente De
creto-ley, para construir sobre ellos los 
edificios Veneficiados; impuestos munjeb • 
pales sobre el incremento del valor de los 
terrenos destinados al inismo fin; licencia 
\ arbitrios municipales que graven la 
construcción y reforma del inmueble; im
puesto de derechos reales, utilidad y'tim- 

, brés del Estado én toitos las operaciones 
de constitución y cancelación de présta
mos hipotecarios, ^uyo importe, en su toj 
talidad, se conceda e inyterta en la cons- 
truccipn dé edificios acogidos al presente 
Decreto-ley, y totalmente construidos en 
el plazo por él señalado; impuestos de de
rechos reales y timbre del Estado en los 
contratos de ejecución de obras que se re
fieran a las fincas expresadas.

Dichas reducciones tributarias son de
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aplicación, asimiamo, a.los sótanos, plan
as bajas y entresuelos de los inmuebles 
destinados a viviendas bonificadas, siem- 
pré que dichas plantas y sótanos,'cuando 

■ ño se destinasen a* viviendas, no ocupen 
una supertidie superior al trefila por cien
to de la superficie total construida, pu- 
diendo no obstante utilizarse o alquilarse 
sin limitación de rentas y usos ni necesi
dad de otras autorizaciones (|ue las que 
establecen Ibs disposiciones generales so
bre inquilinato, asi como las que precep
túan' las ordenanzas de cada localidad.

I d , Suministro, con carácter preferen
te, de los materiales intervenidos en la 
cantidad necesaria para, las obras, cuan- 
se consideren éstas de ^nterés económico 
social, coh*arreglo^il cupo de materiales 
de que se disponga para la construcción 
de viviendas I ion i fi cables. - •

c> Concesión de préstamos hasta el se
senta ])or ciento del valor del solar y edi
ficación (píe.se realioc. Dichos préstamos 

/gozarán de, garantía hipotecaria .y se 
amortizaráik.cn cincueiita años, salvo que 

• el propietario desee anticipar el reintegro 
dél mismo, devengando el tres por cien
to de interés anual. • .

Para las viviendas de segunda catego
ría y tipos C y 1), podrá llegar a conce
der "hasta él setenta por ciento del présta
mo, cuando, a juicio de la Junta Nacíoñaj 
del Paro, se considerén de interés social 
las construcciones V así sea aprobado ])or 
ella. . -

La fijación del límite máximo de los 
préstamos se efectuará pot la Junta Na
cional de>Paro al tiempo de otorgar la 
calificación provisional de bonificable’, y 
la formalización de los contratos compete 
al Intitulo de Crédito parala reconstruc
ción nacional, y a Jas instituciones de 
ahorro, cuyas entidades, en caso de modi
ficar las valoraciones hechas por la Junta 

. Nacional del Paro, por no consiaerarsé 
garantidos, darán cuenta a este Organis
mo, de las causastpie lo han motivado, de
volviendo el expediente, para su rectifica
ción. ;

. dj Las Sociedades inmobiliarias que 
se constituyan para dedicarse exclusiva
mente a la constmcCión de viviendas bo
nificadas, definidas j)or la presente dispo-' 
sición, además de las sanciones concé'di- 
das por el artículo treinta y ocho de la. 
Ley de reforma tributaria, de dieciséis, de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, 
estarán exentas del impuesto de derechos 
reales y timbre del Estado, en relación 
con los actos.de constitución de la Socie
dad, puesta en circulación de acciones 

' correspondientes al capital inicial y la 
, escritura de constitución social.

e) Expropiación forzosa de-terrenos, 
cuando se acredite,que la ejecución de un 
proyecto de notoria importancia social 
deba hacersé^cn unos terrenos determi- 
•nados y se demostrase que el propietario 
de los "mismos se hubiese negado a efec
tuar la venta á un precio razonable. ■

La expropiación se tramitará, con ca
rácter urgente. de acuerdo con la Üey de 
7 de .ottu^im de 1039 y demás disposicio
nes de aplicación, praviana declaración, 
de utilidad social y de la necesidad de la 
ocupación que efectuará el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta dé la Junta Nacio
nal del Paro. • , .

Artículo octavo.—Los préstamos que 
^establece el apartado ci del articulo ánte- 
Tior se harán efectivos por las entidades 
prestamistas en los plazos y formas si
guientes: 1 * ' .

Un primer plazo, igual al diez por 
ciento del préstamo, al realizarse la hipo

. tbea gestar hechas lás.óbras de cimenta
ción;" otro plazo, equivalente al quince 
por ciento riel préstamo, cuando se haya 
levantado pn tercio de las plhntas; mtro 
tercero, también del (piinée por ciento, al 
levantarse el segundo tercio de plantas, 
y un cuarto pla«ó igual á¡ quineé por 
ciento del préstamo,.al cubrir aguas.

El restó del préstamo hasta su liquida
ción, se efectuará en tres plazos más, (pié 
se harán efectivos, uno, igual al «piinee 
por ciento del préstamo cuando estén,rea,- 
liza:das las obras de tabiquería, y en sola
do; otyo, también del quince por ciento, 
cuando esté hedía la. obra de carpintería, 
y el último plaZo hasta la total liquida
ción del préstamo, cuando se certffhpie la 
terminación completa del edificio.

Articulo noveno. Para acogerse ¡rTos 
beneficios establecidos en <d presente De
Creto-ley, quienes en todo el ‘territorio 
nacional y plazas de soberanía se pro- 
bongah construir ininuebles con arreglo.a 
Indispuesto en el artículo,primero de esta 
disposición, dirigirán la oportuna instan-- 
cia ál Comisario Nacional del Paro, que 
se presentará en laá de Madrid, en lík 
Junta Nacional, y en las Delegaciones de 
Trabajo de la próvipcia respectiva Ifis de
más. A dicha soltcifud se acompañará el

proyecto de construcción de las vivien
das de (pie se trató, por duplicado,. y los 
decumontos exigidos en yada zona por el 
Colegio de Arquitectos correspondiente.

. con el visado det mismo'.hsi como justifi
cantes auténticos o lestini-nios notariales 
de la. propiedad del solar y abonar el 

«cero diez por ciento del im])órte dél pre
supuesto total del Proyectó, ■

En la expré^áda sobeitud se señalará 
que beneficios se interesa de los que se 
comprenden en el articulo séptimb'de es
te I>‘creto-ley. expresando asimismo si el 
solicitante se propone vender el inmueble 
por pisos; y entendiéndose <|ue quien no 
lo haga constar así renuncia a su facultad 
de vender ulteriomiente ^os pisoSg

La Ponencia ejecutiva de la Junta Na
cional del Paro, a la vista de las peticio
nes- formuladas, y previo informe técnico 
del Instituto Nacional de la-Vivienda, re- 
solvei R en el término de un mes sobre la 
calificación de bonilicablosprovisional •so
licitada, en cuya resolución se consignará 
siempre, en ^1 supuesto de estimarse la 
petición, el beneficio de reducciones • tri
butarias a que’se contrae el artículo sép
timo en su apartado a), y en cuanto a los 
demás beneficios conérétárá en dicha re-t 
solución si procede ouio otorgarlos, a la 
vista del interés eyonómico-sbcial de las 
obras, precisando, én caso afirmativo,’ él 
limite máximo de los préstamos- que se 
concedan y la cantidad asignable de ma
teriales intervenidos, de acuerdo cón los 
cupos queál efecto se dispongan para'es
ta cláse de obras, a cuyo-fin los orgaiiis- 
•inos competente^comunicarán a la .Imita 
Nacional d$I Paro la cuantía de los cupos 
de que puede tlisponer.

Artipúlo diez.—Contra la resolución 
dictada por la Junta Nacional del Paro 
que deniegue la calificación de bonificá- 
ble provisional, cabrá al propietario de 
la construcción, y en el plazo de veinte 
dias de ser notificado, recurso - de alzada 
antedi Ministerio de Trabajo,

Artículo once.—Terminadas las obras, 
el constructor lo comunicará por oficio a 
la Delegación Provincial de Trabajo, y 
ésta ala Junta Nacional del Paro, quien 
requirirá al Instituto,Nacional de la Vi

" viendá phra que en un plazo de quince 
días sus técnicos comprueben si aquellas 
se adaptan o no al proyecto provisional
mente aprobado y si cumplen las condi
ciones exigidas para su construpción,. ex
pidiendo el informe correspondiente, <iue ‘ 
será el(?vadoala Junta Nacional del Paro, 
para que dicte, si procede, la calificación 
definitiva de bonificable en el plazo de un 
mes, expidiendo el oportuno documento, 
(jue será presentado ante las correspon
dientes oficinas de Hacienda para la ob
tención de los beneficios fiscales.

Contra esta resolución cabrá el mismo 
recurso de*alzada consignado en el artí- 
ctád antétiór^ .

1 Artículo doce.—Los beneficios que se 
otorgueb con arreglo al presenlé Decreto- 
ley. cuando.sean superiores a los previs
tos en el aparado a) del articulp séptimo, 
son irrenunciables aun cuándo se intere
se.la Renuncia antes de haberse otorgado 
a-un proyecto Ú calificación definitiva, de 
bonificable. . ■ ‘

" Artículo trece.—El incumplimiento o 
falseamiento por parte de los constwieto- 
res o propietarios de las ‘prevenciones de 
esto Docrctoley y Irts disposiciones com- 
pleméntoriop qué puedan dictarse, será 
sancionado con la pérdida de los benefi
cios que sé' establecen y con multa de 
cinco mil a diez mil pesetas. 1

. Dichas sanciones no autorizarán a ele. 
var Jos puntos máximos fle renta señala
dos ni modificar ninguno de los servicios, 

, Artículo catorce.—«Los expedientes 
para imposición de sanción a (pie se re
fiere el artículo anterior serán incoados 
por el Delegado 'provincial de. Trabajo. 
Se oirá al interesado en descargo y con el 
aportuno informe-propuesta de sanción de 
la Junta Prpvipcial de Paro, se elevarán 
a la Junta Nacional para la resolución 

’ oportuná. v ,
Siíi perjuicio ckLlo prevenido en el pá

rrafo anterior, la Junta Nacional podrá 
incoar y resolver por 'sí los expedientes 
de referencia, dando en este casó .'cuenta 
a'la Junta Provincial de Paro déla res- 
'pecti va jurisdicción, para evitar dnplici' 
dad de procedimientos. .

Artículo quince.- Cualquier^ (pie sea 
la causa ppr la .(pie se declare caducada, 
una concesión que se otorgue al amparo 
de este Decreto-ley llevara consigo el ce
se, con efecto retroactivo, en el disfrute, 
de las reducciones dé contribución y :y- 
bprios, respondiendo las fincas de eshts 
obligaciones, debiendo hacerse ('.onstar 
este extremo por los Notarios en lós ins
trumentos públicos <pie'autoricen y pol
los Registradores de la propiedad, en 

cuantos asientos practiquen, en los libros 
a su’ cargo,

, Para la ejedición de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se incoará un ex]K'dien- 
te por la J unta Nacional, en el que, con 
auditmeía del interesado, consten las cau
sas determinantes de la caducidad de la 
concesión,, y en la resolución (pie se adop
te se indicará la fecha eh «pie se decreta el 
cese en el disfrútenle las redileeionmVcon- 
trihutívas y arbitrios, dándose trasladado 
de dichas resoluciones, además de al in- 
teres^ido, a loí organismos fiscales péi-t i 
nentes, y al Registrador de la Propiedaíl. 
Esta facultad podnVser delegada en las 
Juntas provinciales." , '• -•

Artículo diesiséis.—X’oiítra todas las 
sanciones superiores a diez mil .pesetas 
cabrá recurso ante el Ministerio deyrra 
bajo, siendo requisito previo el depósito 
de la misma en la. Caja General de depó
sitos o en sus sucursales.

Artículo diecisiete.—Por el Ministerio 
de Trabajo o por .el de Hacienda, cada 
uno dentro de la esfera de sn rpspeéti^ 
competencia, se dictarán cuantas disposi
ciones fuésen necesarias para la aplicq-* 
ción del presente Decreto-Ley. .
* DISPOSICIONES ADICIONALES .

Primera.—L^i ejecucción del presénte 
Decreto-ley se ■ confiere al Ministerio de 
Trabajo, correspondiendo la aplicación 
de sus normas generales a la Junta Nacio
nal del Paro y ¡a inspección y vigilancia 
de las obras al Instituto Nacional dé la 
Vivienda. x ‘ ’

Será órgano administrativo de la Jun
ta Nacional dpi Paro la Comisaría Nacio
nal del Paro. \ ‘

La Junta Nacilnal. del Paro, como or- 
-ganismo central, y las Juntas provincia
les del P^iro én las capitales deproyincia, • 
Sé oYganizarán enla siguiente forma:

a 1 La Junta Nacional del P¿ro, esth- 
rá presidida por él Ministro de Tra'bajo, 
y por su delegación, por el Comisario na
cional del Paro,'que ejercerá la vicepre- 
sidencia^ y quedará integrada por los re
presentantes de los siguientes organis
mos: ■ - •' ’

3[ini8tevio de la Gobernación.-*Dos Ar
quitectos de la Dirección General de Ar
quitectura, un representante de la Direc
ción Genéral de Sanidad y otro de la de 
Regiones Desastadas. '

' Jlinisteodo de HacÍenda.-_-Xhi reimesén- 
tante del Ministerio y un Delegado de la. 
IntA’venciqn general de la Administra
ción del Estado. '

Ministerio dé.Obras Píiblicas.—Dos In
genieros designados por el Departamento.

Ministerio de Industria ,y Comercio.— 
Un Ingeniero industrial y otro dé minas, 
designados por el Ministerio.

Ministerio de Trabajo.—Un represen
tante designado por pl Departamento, 
otro del Instituto Nacional de Previsión, 
uno del Instituto Nacional de la Vivien
da, uno del Servicio de Mutualidades y. 
Montepíos Laborales yptro por la "Confe
deración Nacional de (,’ajas de Ahorro.

: Secretaria Genera 1 d^Morim iento. — Un 
representante de la Secretaría General y 
dos de la Delegación Racional de ‘Sindi-, 
patos.

b) Las Juntas provinciales de Paro 
estarán constituidas deL.siguiente modo:

Presidente, el Gobernador Civil: Vi: 
cepresidente primero, el Presidente do la 
■respectiva Diputación Provincial: Vice
presidente segundo, el Delegado provin
cial Ae trabajo; Vocales: el Alcalde o 
Coircejal del Ayuntamiento de la capital, 
un Ah|uitecto municipal y litro provin
cial, un representante deí Instituto Na
cional de ja-Vivienda, el Jefe provincial 
de Sanidad,# im- répresentaide de la Dele
gación de Hacienda, ef Ingeniero Jefe.de 
Obras Públicas, el Ingeniero Jefe del Dis- 
to'ito Forestal, él Ingeniero Jefe de Indus
tria. el Ingeniero Jefe de Miqas o el re 
preseutlinte del Instituto Geológico y Mi
nero, el Ingeniero Jefe de la .Sección 
Agronómicá, dos representantes de la De
legación Provincial de Sindicatos y uno 
del 'Colegio Oficial de Arquitectos.

Será Secretario de la Junta Provincial 
el déla Delegación de Trabajoun Ins- 
jDector de Trabajo, designados a. propues
ta del Delegado. -

d La .Imita Nacional del-Paro fun
cionará en régimen de ponencias, que se
rán presididas por el Comisario nacional 
del Paro opor.el.représent.ante del Minis
terio dé Trabajo, y estarán constituidas, 
por los Delegados de la Junta que, ^or 
razón del Organismo qiíe ostenten la re
presentación, guarden- mayor analogía 
con la clase de obra que. haya de» reali
zarse. ' . • •

dj . Análogo sistema de pónencias y 
normas de funcionamiento s^seguirá en 
cuanto alas JuntasProvincialeb*de Paro, 
({ue habrán de oír en cada qaso al Alcal

de do la localidad donde las obras vayan 
a efectuarse., .

Segunda.—No habiéndose terminado 
dentro del plazo de treinta y-seis nieses 
que marco la Ley de veinticinoo do no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y sus prójrogas algun'as de las edy 
ñcacioHes iniciadas a su amparo..queda 
autorizada la Junta Nacional del Paro 
pura concédef nuevas prórrogas, hauta el 
¿imite máximo de otros tres air>s, prcvjo 
estudio de las circunstancias qué- concu 
rran en cada caso. e •
!si.-ión finú!detCigáda la 

TAV de veinticinco de Wiviembre de mil 
novecientcis cuarenta y cuatro y cuántas 
otras .disposiciones dictadas con posterid- 
ridad a la misma se opongan a lo estable
cido en el presente Decreto-ley.

Así lo dispongo por el presente Decre
to-ley; dado e^.Madrid a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. x ’ .' *; . t '

\ ' PRANCISUO FRANCO *■
(B. O., del E. n.":'GH. - i:; diciembre 1918.

SECCION
. Núm. 3142 "

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS ' 
El Tribunal -exatninador (pie ha do 

juzgar y calificar Ws(‘jercicioA de aptitud 
de los concursantes a la plaza dé Oficial 
Sache Sereno de este Municipio, en sesión 
celebrada en el día de hoy acordó admi-, 
tira examen al único solicitante I). Pc

. dro Állés Cóll. .
También acoraó señalar el día 11 de, 

febrero.próximo.y hora de las doce, jiara 
la celebración de los ejercicios de exá- 
mep que'tendrán lugar en el Salón de so-' 
siohes de esta Cása Consistorial.

Perrerías a 22 ele diciembre de 19*8.
' El Alcalde,Bartolomé Ponsj

Núm. 3143
■ ATONTAMIENTO' DE BEXUI.A

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión de veinte, y uno de los corrjéntes, 
el presupuesto municipal ordinario'para 
el • próximo ejercicio de 1949, (jueda ex
puesto al pública a efectos de reclaína- 

<.cióu, juutame.nt.e con las Ordenanzas Fis- 
éales para su ejecución, por espacio de 
quince días hálliles a contar desde el. sL 
guiente a la publicación de este edicto en 
el B. O. qe la provincia, durante los cua
les se adiñitirán lasj'eclainaciones que 
contra el mismo se presenten, de acuerdo 
con ,1o dispuesto en el artículo 22-7 v si
guientes del ^Decreto de 2.') de enero de 
1946, regulado*!- de las Ha-ciendas Locales.

Buhóla 23 diciembre’de- 1918.—Ef Al
calde, F. Cerdá.

. • * - - ' * * i
Acordado por el Ayuntamiento, en se

sión de 21 de los corrientes el arriendo, 
mediante subasta pública dejos serviros 
de recaudación de los diferentes wnpues- - 
tos y arbitrios mnnieipalés, y aprobado 
el pliego de condiciones respectivo, du
rante el plazo de ocho*días hábiles conta
dos a partir de la publicación de este 
Edicto en el B. O. de la provincia, podrán 
presentarse reclamiaciones 'conya el 
acuerdo y pliego d(Acondiciones meifcio- 
nado, que obra de manifiesto en esta Se
cretaría durante las horas de oficina.

•Buhóla 23 diciembre de 1918. EI.A1-. 
ca^é^F.djtiá.

■ ' - .^ * . ' , 
■ Num.3117 ‘ "

Don Alejandro Hobet Ferrar Juez de ins
trucción acctal del partido de Ibiza.
En virtud del presente, se cita a Anto

nio Reyes Pardo de 2Kaños de-edad^djo 
de Antonio-y-Joaquiná, labrador, que tu
vo su tlomibilio ultimameñte en-^on Sar
dina de Palma de MaHotca y enTa actua
lidad de paradero ignorado, para que- en 
el término de diez días a contar desde la 
publicación dél presente- en ef Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, 'coinparezca 
ante esté Juzgado, el objeto de prestar 
declaración en el sumario ñ." 35 dé 1918, 
solvía- Abándono de Familia, bajo aperci
bimiento de pájarte el perjuicio a que Iqi- 
biere lugar eh derecho.

Ibiza a veintitrés de.diciembre de mil 
novecientos-cuarenta y ocho.'— Alejandro* 
Llobet.—Luis Juah. ••
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